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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SÍNTESIS INFORMATIVA Y MONITOREO DE MEDIOS DE

COMUNICACIÓN PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO ,

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO , REPRESENTADA POR EL LIC. HÉCTOR ALFREDO

CHÁVEZ MAYA , EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y ENLACE

INSTITUCIONAL , EN ADELANTE “LA FND” Y, POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL EFINFO S A P I DE CV EN LO SUCESIVO

"EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR EL C. LUIS BECERRA SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "LA FND" declara que:

1.1. Que “LA FND” es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de su

Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los artículos 1, 3 fracción I

y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras” y en su

artículo décimo noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como “Ley Orgánica

de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”. Asimismo, en el artículo vigésimo primero

fracción VI de las disposiciones transitorias se estableció que cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o

disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como todos los contratos,

convenios y demás actos jurídicos celebrados por la Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen

referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.

1.2. El LIC. HÉCTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA , en su cargo de SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN

SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL , con R.F.C. CAMH710924318 , servidor público que tiene conferidas las facultades legales

para celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Estatuto Orgánico de la Financiera

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura

pública número 138,675, de fecha 17 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, Notario

Público número 9 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el

folio número 7-7-20112019-200637, de fecha 20 de noviembre de 2019, las cuales no le han sido modificadas, revocadas o

limitadas, en forma alguna hasta la fecha de firma del presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier

momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

Asimismo, el Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional o el servidor público que lo sustituya en

el cargo o sea designado por el titular de la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación

Social, comparece en este acto por ser ésta el área requirente de “EL SERVICIO”, conforme a lo previsto en el artículo 2,

fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante el

“RLAASSP”.

1.3. El LIC. HÉCTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA , en su carácter de SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL , con R.F.C. CAMH710924318 , facultado para administrar el cumplimiento de las
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obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los

efectos del presente contrato.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , con número de procedimiento en CompraNet AA-06-HAN-006HAN001-N-28-2023,

Código de Expediente E-2023-00016697, Código de Referencia número 2023-A-A-NAC-A-C-06-HAN-00008970 y Código de

Contrato C-2023-00017614, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, “LAASSP”, y el ARTÍCULO 75 del "RLAASSP", de conformidad con la Notificación de Adjudicación de fecha 24 de

marzo de 2023, al considerar que "EL PROVEEDOR" reunió las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas

requeridas y se comprometen a garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

1.5. “LA FND” tiene considerada la erogación de la partida 36901 "Servicios relacionados con monitoreo de información en

medios masivos" de acuerdo con la asignación presupuestal autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el

ejercicio fiscal 2023 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de

noviembre de 2022. Asimismo, cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del número interno 64 y mediante Suficiencia Presupuestal con

folio de autorización GP-070-2023 , de fecha 09 de marzo de 2023, emitida por la Dirección Ejecutiva de Finanzas. Lo anterior,

conforme a lo previsto en el artículo 25 de la “LAASSP” y el “Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública

Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 2010 y modificado 26 de junio de 2018.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° FRU021226V91

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle Agrarismo número 227, Colonia Escandón II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo,

C.P. 11800, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la 

denominación de EFINFO, S.A. DE C.V. acreditando su existencia legal mediante la escritura pública número 9,621, de fecha 27 

de febrero de 2003, otorgada ante la fe del Lic. Ponciano López Juárez, Titular de la Notaría Pública número 222 de la Ciudad de 

México, inscrita en la Dirección General del Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 

302079, de fecha 12 de marzo de 2003. 

 

Mediante la escritura pública número 88,106, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Lic. José Luis Quevedo 

Salceda, Titular de la Notaría Pública número 99 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la 

Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 302079, de fecha 31 de enero de 2007, se llevó a cabo la protocolización del 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EFINFO, S.A. DE C.V. celebrada el día 07 de diciembre de 2006, 

donde se acordó, entre otras cosas, la adopción del Régimen legal aplicable a las Sociedades Anónimas Promotoras de Inversión 

para quedar como EFINFO S A P I DE CV y en consecuencia la reforma total de los estatutos sociales. 

 

Mediante la escritura pública número 91,440, de fecha 21 de noviembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic. José Luis Quevedo 

Salceda, Titular de la Notaría Pública número 99 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la 

Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 302079, de fecha 28 de enero de 2009, se llevó a cabo la protocolización del 

Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de EFINFO, S.A.P.I. DE C.V. celebrada el 10 de 

septiembre de 2008, donde se acordó, entre otras cosas, la reforma al objeto de la sociedad.
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Que la Sociedad tiene como objeto social realizar entre otras actividades las siguientes: 3. Monitoreo de actividades

gubernamentales (legislativo, ejecutivo, judicial, etc.) y 4. Elaboración de síntesis de información recopilada.

2.2. El C. Luis Becerra Solís, quien se identifica con credencial para votar número IDMEX1103627066 expedida a su favor por el

Instituto Federal Electoral ahora Instituto Nacional Electoral, comparece en su carácter de Apoderado Legal y cuenta con

facultades amplias y suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, lo que

se acredita mediante escritura pública número 115,437, de fecha 29 de noviembre de 2021, otorgada ante la fe del Lic. José Luis

Quevedo Salceda, Titular de la Notaría Pública número 99 de la Ciudad de México y bajo protesta de decir verdad declara que

dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna y que reúne las condiciones técnicas,

económicas, jurídicas y demás necesarias que requiere “LA FND” para la celebración del contrato.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes EFI030227P25

2.5. De conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo de la Vivienda para los

Trabajadores por el que se emiten Reglas para la obtención para la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones

patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, por el Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), acredita que no tiene adeudos ante el INFONAVIT.

2.6. Conoce las características técnicas de “EL SERVICIO” objeto del contrato y manifiesta que dispone de los recursos

necesarios e idóneos, que cuenta con los equipos y materiales necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia y

capacidad requeridas para proporcionar “EL SERVICIO” objeto del contrato, de forma eficiente, oportuna y en las mejores

condiciones requeridas por “LA FND”, habiendo considerado todos los factores que intervienen en su ejecución y de acuerdo a

los términos y condiciones del contrato y sus Anexos 1 y 2 que forman parte integrante del mismo, los cuales se describen a

continuación:

Anexo 1.- Propuesta Técnica de “EL PROVEEDOR”.

Anexo 2.- Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR”.

2.7. Que mediante escrito de fecha 27 de marzo de 2023, manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa Pequeña, de

conformidad con lo establecido en la fracción III del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,

Pequeña y Mediana Empresa, y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la Estratificación de las Micro, Pequeñas

y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 30 de junio de 2009.

2.8 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en MARIANO ESCOBEDO 510, PISO 6, COLONIA

ANZURES MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 11590

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “LA FND” la prestación del SERVICIO DE SÍNTESIS INFORMATIVA Y

MONITOREO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO,

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y sus Anexos 1 y 2 que forman

parte integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“LA FND” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por "EL SERVICIO" objeto de este contrato, la cantidad de

$161,991.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor

Agregado que asciende a $25,918.56 (VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 56/100 M.N.) lo que hace un total

de $187,909.56 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 56/100 M.N.)

El precio unitario del presente contrato es de $17,999.00 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100

M.N.) antes del Impuesto al Valor Agregado, expresado en moneda nacional y de conformidad a lo establecido en el Anexo 2 del

contrato.

Los Anexos 1 y 2, forman parte integrante del instrumento legal, mismos, que se describen a continuación:

Anexo 1.- Propuesta Técnica de “EL PROVEEDOR”.

Anexo 2.- Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR”.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE SÍNTESIS INFORMATIVA Y

MONITOREO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO,

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán

inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “LA FND” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA FND” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido,

conforme a "EL SERVICIO" efectivamente prestado y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo

establecido en el Anexo 1 que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado 

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA FND” , con la aprobación (firma) del
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Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

Para este efecto, el CFDI que presente "EL PROVEEDOR" deberá contener sin abreviaturas NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO

FISCAL y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES de "LA FND", como a continuación se señala:

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: FRU021226V91

AGRARISMO NÚMERO 227, COL. ESCANDÓN II SECCIÓN, C.P. 11800, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “LA FND” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “LA FND” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a

las disposiciones legales e internas de “LA FND”
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El pago de la prestación de "EL SERVICIO" recibido, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR"

deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de "EL SERVICIO", se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA FND” en el

Anexo 1.

"EL SERVICIO" será prestado en los domicilios señalados y fechas establecidas en el Anexo 1.

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación de "EL SERVICIO" o

incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 2 (días) hábiles para la, sustitución o

corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA FND”

SEXTA. VIGENCIAS.

Vigencia del contrato: Será a partir de la suscripción electrónica de "LAS PARTES" y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Vigencia de "EL SERVICIO": "LAS PARTES” convienen en que la vigencia de "EL SERVICIO" será del 01/04/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “LA FND” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20%

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente.

La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“LA FND” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de

la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA FND” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA FND”

que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la

garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal

se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“LA FND” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de "EL SERVICIO" materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la

calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual

podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal ,

mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor

de la FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO , por un importe

equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “LA FND” , a más tardar

dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato.

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “LA FND”, en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y

Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 227, Piso 5, Colonia Escandón II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800,

en la Ciudad de México o en su caso podrá ser enviada a los correos electrónicos: alfredo.sandoval@fnd.gob.mx,

jose.jimenez@fnd.gob.mx, misael.deluna@fnd.gob.mx y dpadilla@fnd.gob.mx la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10

(diez) días naturales siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA FND” podrá rescindir el

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA FND” reclame la indemnización por

cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

“LA FND” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA FND” a más tardar dentro de los primeros

diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA FND” procederá inmediatamente a extender

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de

cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Prestar "EL SERVICIO" en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos

respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA FND” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA FND"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE "EL SERVICIO".
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 “LA FND”   designa como Administrador del presente contrato al LIC. HÉCTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA , con R.F.C.

CAMH710924318 , en su carácter de SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL

quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

"EL SERVICIO" se tendrá por recibido previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los Anexos 1 y 2.

“LA FND” a través del administrador del contrato, rechazará "EL SERVICIO", que no cumpla las especificaciones establecidas en

este contrato y en los Anexos 1 y 2, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su

responsabilidad y sin costo adicional para “LA FND” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al

cobro correspondientes.

“LA FND” a través del administrador del contrato, podrá aceptar "EL SERVICIO" que incumpla de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en los Anexos 1 y 2, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que

procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA FND” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo

estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus Anexos 1 y 2, las cuales se calcularán por un 1% (uno por ciento) sobre el

monto del mes que corresponda de "EL SERVICIO" , proporcionado en forma parcial o deficiente, de conformidad con lo establecido

en el Anexo 1. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su

cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a favor de "LA FND". En caso

de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA FND” , por escrito o

vía correo electrónico, al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de "EL SERVICIO",

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Anexos 1 y 2 parte integral del presente contrato, “LA FND” por

conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento) por cada hora de atraso

sobre el monto total del presente contrato, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.
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El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional,

en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de "EL SERVICIO" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto

de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA

VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la

garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a favor de "LA FND", a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido

comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por

concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del

monto de "EL SERVICIO" prestado fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo

96 del "RLAASSP".

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.

No aplica.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

No aplica.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos “LA FND”

“LA FND” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “LA FND”

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA FND” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA FND”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”,

se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA FND” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de

carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA FND” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la “LA FND” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la “LA FND” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá

iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“LA FND” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir

los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se

ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA FND” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA FND” , ello con independencia de

lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “LA FND” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta)

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o

causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“LA FND” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento,

cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA FND”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;
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h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de “LA FND” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA FND”

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA FND”.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA FND” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que

a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA FND” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos

y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el

contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA

FND” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA FND” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA FND” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.
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“LA FND” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA FND” elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “LA FND” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento

que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto

se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “LA FND” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA FND”

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA FND” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “LA FND” , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “LA FND” de cualquier responsabilidad laboral, civil o

penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA FND” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA FND” , "EL PROVEEDOR"

queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES.

Por lo anterior expuesto, “LA FND” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA FND"

NOMBRE CARGO R.F.C
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HÉCTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA

SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE

COMUNICACIÓN SOCIAL Y ENLACE

INSTITUCIONAL

CAMH710924318

HÉCTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA

SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE

COMUNICACIÓN SOCIAL Y ENLACE

INSTITUCIONAL

CAMH710924318

POR:

"EL PROVEEDOR"

C. LUIS BECERRA SOLÍS

APODERADO LEGAL

NOMBRE R.F.C

EFINFO S A P I DE CV EFI030227P25
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AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDgxNzE0MjVaFw0yNjA4MDgxNzE1MDVaMIHYMSMw

IQYDVQQDExpIRUNUT1IgQUxGUkVETyBDSEFWRVogTUFZQTEjMCEGA1UEKRMaSEVDVE9SIEFMRlJFRE8gQ0hBVkVaIE1BWUExIzAhBgNVBAoTGkhFQ1RPUiBBTEZSRURPIENIQVZFWiBNQVlBMQswCQYDVQQGEwJN

WDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWaGFjaGF2ZXoyMDAwQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FNSDcxMDkyNDMxODEbMBkGA1UEBRMSQ0FNSDcxMDkyNEhERkhZQzAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAj34tI1WH6xYI4mPPgmAlrgYa0toS3H3YpaEgebxEPllbnygZtwuPfm1Ib9GKkdDtqcI4C1qJK6Wv8TbT1kNxLU7i+KFts42Xhz02jDmi7qSem5sYokSan+SzyZJTMnOFyi1actSP+VIuGpXQhOBi/IBZ

DQWlbP2EQIKwYs7o3YxJKbxPJUXYCzOCEfP4NKTF02c3NDv6kuw/2DGF5Ecx1jK3pPY5qR8WLTEMhd3KkRNKKa6RcEAJdiYgL4/NAuweCERamfPhXNj7wA2pNP/MbeNbM8FV4xJli/j7fiu/L951xDt1bKIrP3cQ

TvKTRTqT9oZ8WAK+KSoCLaB7vU+17wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQBJK5E6OkZbj11OL1e3iRzUKVmR1eNqvAnRfgiKwaIEVpv2yhZVhUHE0a7SwnJWkOGvIiAr4Fi9bxaYedz/cL2wRFDGPx5VB8zAePwDJxUMziNLspGXiATKYE5AvypeOxYQbXTGLtcYOS4MIw3ZD8EC

UGNyCoklExicn0Zgc5GD+oKXleGrH91F2M6kerdwGky4Y4VmrKKtwV1Nccw0tblFSYbvkjz8uF/cvPaPyJTuULSxRDcxAyJj8WUNdMx3fp5lkJe6pkm/Ad+7vtovo8VVcOrD8EBgg20k3T502GWGVwzSYVuBQaFk

mhCdbt7eKy8QTvu0Bl9bHlK2TcxFp4u5A68SKqHT9wRw3E+3QNtuB+xMBNMNVbgsLBMTSBcQEEbd6/6bTsfuNHPc+oelF4je6iFTOe9Tl/qL9g/264LD9P5ZP75k26WMpk7eh03QZA5LUiibTs1sHmBQ/1vlR3oN

o781sNn3XUPbCdXo6/O9kumIpjc1gKcTiRK2Xo41Bq590LP+5bb7CA/3+XpSw17TfhjJAteVjxlWbLegUpYykTRvQ2DKpYMhqdFLA9cQMoOfUxtEBo9Fuljh8zkC9TrRRAZVVj1lJIo/kx2UaByGqjPid/A5Qzs6

c+OQ78XOEKSxqoEC9h9dfra7RESfrdmL/qpCX4yvTuJKOQjm9D2IRw==

Firma:

DpNuvlBzADwyW8QmZ9JRUAwDujsaqGggGgBZp4JO3iITyxc5vBch3I5fdsVtoATZBd/2LVVdLrV8t1jMfkmpAoT6WSIkBnbP5z7F/bMceQy6yqwRxUo7OqBJTuxS8UkdapkPJwoDOXAPXNY7/dpFXwIjFNf6yEbN

kGUS3iCZ9lKB8uWFxtijIIOpadnVyFL/NwWX+W2AGYRynYV5pwTL8jI5KmTmjTPsmdT/E+CmeTD46nbHHH71wg6vrbBmjsPM5O8YHgpEimEyW28YCrPELXE+iYDSZ06kZKoZH2PMSj7BN8h4fhzjxPpDdR+fYwl1

n6URn8+pWhDJ3dLQefKPFw==

 

Firmante: HECTOR ALFREDO CHAVEZ MAYA Número de Serie: 00001000000514395840

RFC: CAMH710924318 Fecha de Firma: 05/04/2023 10:55

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQzOTU4NDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDgxNzE0MjVaFw0yNjA4MDgxNzE1MDVaMIHYMSMw

IQYDVQQDExpIRUNUT1IgQUxGUkVETyBDSEFWRVogTUFZQTEjMCEGA1UEKRMaSEVDVE9SIEFMRlJFRE8gQ0hBVkVaIE1BWUExIzAhBgNVBAoTGkhFQ1RPUiBBTEZSRURPIENIQVZFWiBNQVlBMQswCQYDVQQGEwJN

WDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWaGFjaGF2ZXoyMDAwQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FNSDcxMDkyNDMxODEbMBkGA1UEBRMSQ0FNSDcxMDkyNEhERkhZQzAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAj34tI1WH6xYI4mPPgmAlrgYa0toS3H3YpaEgebxEPllbnygZtwuPfm1Ib9GKkdDtqcI4C1qJK6Wv8TbT1kNxLU7i+KFts42Xhz02jDmi7qSem5sYokSan+SzyZJTMnOFyi1actSP+VIuGpXQhOBi/IBZ

DQWlbP2EQIKwYs7o3YxJKbxPJUXYCzOCEfP4NKTF02c3NDv6kuw/2DGF5Ecx1jK3pPY5qR8WLTEMhd3KkRNKKa6RcEAJdiYgL4/NAuweCERamfPhXNj7wA2pNP/MbeNbM8FV4xJli/j7fiu/L951xDt1bKIrP3cQ

TvKTRTqT9oZ8WAK+KSoCLaB7vU+17wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQBJK5E6OkZbj11OL1e3iRzUKVmR1eNqvAnRfgiKwaIEVpv2yhZVhUHE0a7SwnJWkOGvIiAr4Fi9bxaYedz/cL2wRFDGPx5VB8zAePwDJxUMziNLspGXiATKYE5AvypeOxYQbXTGLtcYOS4MIw3ZD8EC

UGNyCoklExicn0Zgc5GD+oKXleGrH91F2M6kerdwGky4Y4VmrKKtwV1Nccw0tblFSYbvkjz8uF/cvPaPyJTuULSxRDcxAyJj8WUNdMx3fp5lkJe6pkm/Ad+7vtovo8VVcOrD8EBgg20k3T502GWGVwzSYVuBQaFk

mhCdbt7eKy8QTvu0Bl9bHlK2TcxFp4u5A68SKqHT9wRw3E+3QNtuB+xMBNMNVbgsLBMTSBcQEEbd6/6bTsfuNHPc+oelF4je6iFTOe9Tl/qL9g/264LD9P5ZP75k26WMpk7eh03QZA5LUiibTs1sHmBQ/1vlR3oN

o781sNn3XUPbCdXo6/O9kumIpjc1gKcTiRK2Xo41Bq590LP+5bb7CA/3+XpSw17TfhjJAteVjxlWbLegUpYykTRvQ2DKpYMhqdFLA9cQMoOfUxtEBo9Fuljh8zkC9TrRRAZVVj1lJIo/kx2UaByGqjPid/A5Qzs6

c+OQ78XOEKSxqoEC9h9dfra7RESfrdmL/qpCX4yvTuJKOQjm9D2IRw==

Firma:

DpNuvlBzADwyW8QmZ9JRUAwDujsaqGggGgBZp4JO3iITyxc5vBch3I5fdsVtoATZBd/2LVVdLrV8t1jMfkmpAoT6WSIkBnbP5z7F/bMceQy6yqwRxUo7OqBJTuxS8UkdapkPJwoDOXAPXNY7/dpFXwIjFNf6yEbN

kGUS3iCZ9lKB8uWFxtijIIOpadnVyFL/NwWX+W2AGYRynYV5pwTL8jI5KmTmjTPsmdT/E+CmeTD46nbHHH71wg6vrbBmjsPM5O8YHgpEimEyW28YCrPELXE+iYDSZ06kZKoZH2PMSj7BN8h4fhzjxPpDdR+fYwl1

n6URn8+pWhDJ3dLQefKPFw==

 

Firmante: EFINFO S A P I DE CV Número de Serie: 00001000000514570015

RFC: EFI030227P25 Fecha de Firma: 05/04/2023 11:19

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ1NzAwMTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MTYyMzU0NDNaFw0yNjA4MTYyMzU1MjNaMIHoMR0w

GwYDVQQDExRFRklORk8gUyBBIFAgSSBERSBDVjEdMBsGA1UEKRMURUZJTkZPIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxHTAbBgNVBAoTFEVGSU5GTyBTIEEgUCBJIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDE1MDMGCSqGSIb3DQEJARYm

Y2FybG9zLnBlcmV6QGVmaWNpZW5jaWFpbmZvcm1hdGl2YS5jb20xJTAjBgNVBC0THEVGSTAzMDIyN1AyNSAvIFBFQ0o1OTAzMDE1NDAxHjAcBgNVBAUTFSAvIFBFQ0o1OTAzMDFIREZSU04wNjCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK7x0N0Aqm9VA/eHJjdqbusaRm54VezzO8nRh2OFYoluk4PX/yVYwa2ustAc5Xba47k4OwQwW+H0LO9VlpuX93rNnMGKA7TSCUe3T8xGLJm7y7Rnl4IMK5idEzhc8Uit9NjC

PQ7eIp/BWs9jTR+XmJ6REDSNEqHWNvGCgZczln4xconiLJThJrQsgWxe5xGS/n7706jC8GByrgd0x5k3e5Oeg60Llcoo3qfTdLjOcawpvoy5MMRqMTHYsDilV4P695t4vgOL+IiSohQW7ShYPLBQc+blEadMnSX6

z6gRDrc53Cd3sQX0vaiR46EeCMIwMJsdLlZDB7C2hxPANTYFehsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAsaKRMDb/4eRixzpdojfpfKVimUAYxWRoXEkwKzJx5rJBJPOJhbAtmHMojoBbKa73ujuLRHQ0ifuDuUaR9x2Z6v6ODAcRdJ87sgbA6ObDogQYzof0pdgQ6Q/bB4EAsp25

55ya3NYwin1lnnjcSCRvtGCnI7CdvOtP3W7zuBZja116Mxk6B8oX5dpP/fpmG9RxNQC4KNLI7TgwABU50UcBDCzmaJNFyxcHqKXdRPhBHcwmGPWk9yLSwGFitbDGU6Ma9VFMYKAp59o4x21cfP689R7y99OeDM2D

fTxnplox4TokLawo3Sf1mba444jFrKkUCVE7qbC6W7Lz8RM104GMxgLi7HWJ69nl/POzcTU56i/0frWFqab1ZDI0aourxu4z2RF//Sjf2Zm3N4d5Vmz+eEdWyvLgR7szfTYfvXBqKWNRiB1PANpW/6+QFil6LnHX

haojWLWvxQwu5ejCoeUggC3yGJQRGOMTZVXb8Cc4n3nx9ePflAkX+AWlmv7h9yQXorRBtlFchyJTWbU8+9iN0qsjM6MlBCPq+rVfPjOzwYpnGoQ3a9UOgKhPPObyrKAknOCvcUEhVvgNlTxhDgQgN2qJRNvzAO24

mmnDcC/XHa7erdlYxPq3MvpCz17FMdlY0hUPDLisxg4zhM/HthDdf5O4zq4EQGJzhrJuDp3EQT8=

Firma:



Contrato: A-SCCSEI-36901-022-23

BLEn+W9LAt20a6M4HRKBQq4pfaisxUpA5cRE/Cw0UVf4ajfe+v4/ozOCa2JBfLQ8Z2iM2rIkKsoYN2lDI2FrxRwblDHn21vMls25d0rrMMSjHJ3cvt/qW+sHO9g3iXvOId2CO1HZ95SXhZ6AKvgqNWflBhARRIDl

EhKp2u5Hi79EqIHdMJ8qOe8pku6R9YKb0eVJrHBH4d46OBM2Kb3OsjJNoSTYX+fGBZaeCxR+7Gh6jE2f91duGeYqA+nyalPs1vBsCrQs7oCjZfrzPftvGFr0YSOP60cRYY1gP4AIQ895UPHx8vfYICFEIARgDN4q

fB3/M+lFQ2GS04hqUccctQ==

 


